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FUNDACIÓN ASINDOWN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
Calle José María Bayarri nº 6 

Valencia 46014  
 

 
 
 
RESOLUCIÓN de la Secretaria Autonómica de Justicia y Administración Pública de la 
Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública, por la que se acuerda la 
modificación del artículo 6 de los Estatutos de la FUNDACIÓN ASINDOWN DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA. 
 
Visto el expediente incoado para inscribir en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana, la modificación del artículo 6 de los Estatutos de la entidad 
denominada FUNDACIÓN ASINDOWN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, 
conforme a los siguientes  
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- En virtud de la escritura pública de fecha 10 de mayo de 2022 y con 
número de protocolo 739, del Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Valencia, Don 
Joaquín Sapena Davó, comparece ante él Don José-Eugenio Vega Torralba, en 
calidad de Presidente del Patronato de la Fundación, para elevar a público el acuerdo 
adoptado por unanimidad, en la sesión del Patronato de la Fundación, celebrada el 31 
de marzo de 2022, de modificación del artículo 6 de los Estatutos de la Fundación, 
aportando el Texto Refundido de los mismos.  
 
SEGUNDO.- El artículo 6 modificado establece:  
“Artículo 6.- FINES. 
La Fundación tiene por objeto mejorar la calidad de vida y favorecer la inclusión y 
participación como ciudadanos/as de pleno derecho en todas las etapas de su vida, de 
las personas con Síndrome de Down y otras diversidades funcionales intelectuales, 
trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlo y sus familias, mediante la promoción 
de recursos y apoyos para el desarrollo personal, social, educativo y laboral, y para la 
investigación, así como la promoción del voluntariado y la realización de actividades 
de formación del profesorado en colaboración con centros educativos. 
 
Entre sus fines, además, Fundación ASINDOWN tiene que favorecer el trabajo en 
favor de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y desarrollar de manera 
continuada, programas y actuaciones dirigidas a personas jóvenes al objeto de 
favorecer su desarrollo personal, educativo y profesional. 
 
El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fundación 
tendentes a la consecución de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquél y 
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dentro del cumplimento de los fines señalados, sean los más adecuados convenientes 
en cada momento.” 
 
TERCERO.- Consta el abono preceptivo de la tasa correspondiente, liquidada según lo 
previsto en los artículos 30-2-1.b) y 30.2-3 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de 
la Generalitat, de Tasas. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El artículo 46 del Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 
6534 de 02.06.2011) adscribe a la Secretaría Autonómica de justicia y Administración 
Pública el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana. 
 
SEGUNDO.- El artículo 23.2 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de 
la Comunitat Valenciana, modificada por la Ley 9/2008, de 3 de julio de 2008, se 
establece la modificación o nueva redacción de los Estatutos de la Fundación deberá 
constar en escritura pública que se inscribirá en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana. Con carácter previo al otorgamiento de la escritura, el 
Patronato lo notificará - como así, efectivamente, lo hizo - al Protectorado el cual podrá 
oponerse a la nueva redacción por razones de legalidad y mediante resolución 
motivada. 
 
TERCERO.- De conformidad con el art. 47, apartado 12, del Reglamento de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana, aprobado por decreto 68/2011, de 27 de 
mayo, del Consell, son actos sujetos a inscripción en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana las modificaciones o nuevas redacciones de los Estatutos de las 
fundaciones. 
 
CUARTO.- Se ha comprobado que la documentación presentada cumple con todas las 
formalidades establecidas en la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana, en el Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del 
Consell, por el que se aprueba el reglamento de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana y demás normativa de pertinente aplicación. 

De conformidad con lo expuesto, 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Ratificar el acuerdo adoptado por unanimidad, en la sesión del Patronato 
de la FUNDACIÓN ASINDOWN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, de fecha 31 de 
marzo de 2022, de modificación del artículo 6 de los Estatutos de la Fundación. 
 
SEGUNDO.- Inscribir en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, la 
modificación del artículo 6 de los Estatutos de la FUNDACIÓN ASINDOWN DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA y su Texto Refundido en los términos expresados en el 
Hecho Segundo de la presente Resolución y según la escritura notarial citada en el 
Hecho Primero. 
 
NOTIFÍQUESE la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa,  
pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Honorable Sra. Consellera de 
Justicia, Interior y Administración Pública, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el artículo 28 h) de 
la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell. 
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Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 
 

LA SECRETARIA AUTONÓMICA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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